
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Civil Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Blanca Araceli Narro Panameño. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

03 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia, con opinión de Diversidad. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar el lenguaje incluyente no sexista ni estereotipado. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0099-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Conforme al texto Constitucional vigente, no existe facultad expresa del Congreso de la Unión, para legislar en 
materia Civil Federal y, sin embargo, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

encuentran vigentes y son objeto de iniciativas, más o menos frecuentes, de reformas (modificaciones, adiciones y 
derogaciones) por parte de los legisladores y de las legislaturas de los Estados. 
  

Por ello, es necesario revisar los antecedentes históricos de la Legislación Civil Mexicana y las normas vigentes que 
distribuyen la facultad legislativa en esta materia: 
 

Antecedentes históricos 
 
La primera Constitución, de 4 de octubre de 1824 otorgaba al Congreso Federal las facultades exclusivas para elegir 

el lugar que sirva de residencia a los Supremos Poderes de la Nación y ejercer en su distrito las atribuciones del 
Poder Legislativo de un Estado. Más adelante, en una ley del 18 de noviembre de 1824, se señalaría a la Ciudad de 
México como residencia de los Poderes Federales. 

 
En la Constitución de 1857, encontramos que el Congreso de la Unión tenía facultades “para el arreglo interior del 
Distrito Federal y territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan popularmente a las autoridades políticas, 

municipales y judiciales, designándole rentas para cubrir sus atenciones locales”. 
 
En 1903 se otorga al Congreso la facultad Legislativa y al Ejecutivo el orden administrativo, político y municipal. 

 
En la Constitución de 1917 se reconoció también para el Distrito Federal el concepto de “municipio libre “, implantado 
en el artículo 115 en el resto del territorio nacional. 
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En 1928, se suprimió el régimen municipal y se creó la organización del Distrito Federal como dependencia directa 
de la Presidencia de la República. 

 
La fracción VI del artículo 73 Constitucional, que duró vigente hasta el 21 de agosto de 1996 preveía, en lo 
conducente: “… el Congreso tiene facultad: … VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, sometiéndose 

a las bases siguientes: Primera.- El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la República, 
quien lo ejercerá por conducto del órgano u órganos que determine la ley respectiva…Tanto en Gobernador del 
Distrito Federal como el de cada territorio serán nombrados y removidos libremente por el Presidente de la 

República…”. 
 
El 21 de agosto de 1996 se deroga la fracción VI del artículo 73 y se reforma el artículo 122, para establecer órganos 

locales del Gobierno Federal: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno y Tribunal Superior de Justicia. Entre otras, 
se otorgan facultades a la Asamblea Legislativa para legislar en materia civil y penal. 
 

Como resultado de dicha reforma política, en el año 2000 la Asamblea Legislativa del Distrito Federal ejerciendo 
sus nuevas facultades constitucionales aprobó el Código Civil para el Distrito Federal, que fue una copia general del 
anterior texto y el Congreso de la Unión el Código Civil Federal, el cual conservó las instituciones civiles relacionadas 

con los derechos de las personas, matrimonio, divorcio, patria, potestad, así como la parte relacionada con los 
derechos sobre los bienes, propiedad, compraventa, usufructo, donación. 
 

La supervivencia de esas figuras en el ordenamiento federal ha creado confusión, respecto de saber en qué territorio 
se podrán aplicar dichas normas civiles federales, ya que al otorgar al Distrito Federal la capacidad de promulgar 
sus propias leyes comunes al ámbito de aplicación se reducen significativamente. 

 
En la práctica, la aplicación del Código Civil Federal se suscribe únicamente a la celebración de algunos actos civiles 
en las embajadas, consulados, embarcaciones o buques de bandera nacional, aquellos desarrollados en las islas 

sobre las que no hayan ejercido jurisdicción los estados y en casos de suplencia expresa en algunas leyes. 
 
Respecto de las representaciones de nuestro país en el extranjero, el Código Civil Federal vigente establece que los 

Cónsules solamente intervendrán en los siguientes actos: publicación de edictos (artículos 650, 674); declaración 
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de ausencia (artículo 677), testamento marítimo (artículos 1587 y 1590); funciones de notarios o receptores de 
testamentos de los nacionales en el extranjero (artículos 1594 y 1598); y extensión de constancias de 

alumbramiento (artículo 70). 
 
En el mismo tenor, el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano establece que corresponde a los Jefes de 

las Oficinas Consulares ejercer, cuando corresponda, desempeñar funciones de Juez del Registro Civil; ejercer 
funciones notariales en los actos y contratos celebrados en el extranjero que deban ser ejecutados en territorio 
mexicano; y desahogar las diligencias que les encomiendan las autoridades judiciales de la República; en el 

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, en su artículo 85 se establecen las funciones notariales que 
se llevarán a cabo por las oficinas consulares (dar fe y protocolizar contratos de mandato y poderes, testamentos 
públicos abiertos, actos de repudiación de herencias y autorizaciones para ejercitar la patria potestad o la tutela 

sobre menores o incapaces) siempre y cuando dichos actos jurídicos se celebren dentro de su circunscripción y 
estén destinados a surtir efectos en México; además, el artículo 82 específica que la aplicación del Código Civil 
Federal en las representaciones diplomáticas de nuestro país en el extranjero se limita a lo referente a las funciones 

del registro civil, a la autorización de actas de nacimiento, matrimonio y defunción, y la expedición de copias 
certificada de dichas actas. 
 

Con relación a las embarcaciones o buques, el artículo 70 del Código Civil Federal establece que los capitanes o 
patronos de buques mexicanos  podrán extender constancia de alumbramiento, la cual deberá de llevarse ante el 
Juez del Registro Civil para darle su debido trámite. 

 
En los casos de actos desarrollados en islas no jurisdiccionadas en algún Estado, el artículo 48 Constitucional, 
establece que las islas de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional dependerán directamente del 

Gobierno Federal, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha de publicación de la misma 
Constitución hayan ejercido jurisdicción los Estados. 
 

De lo anterior se deriva que existen islas de jurisdicción estatal e islas de jurisdicción federal, por ende, se interpreta 
que en las últimas se deberá aplicar en cuestiones de derecho civil, el Código Federal. 
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Por último, el caso de suplencia expresa del Código Civil Federal a alguna ley federal, se ejemplifica directamente 
con el primer párrafo del artículo 2° de la Ley Agraria, que señala: “En lo previsto en esta Ley, se aplicará 

supletoriamente la Legislación Civil Federal y, en su caso, mercantil, según la materia de que se trate. …”. Con lo 
anterior, queda claro el papel supletorio del Código Federal. 
 

Por lo tanto, como conclusión podemos establecer que, aunque no exista fundamentación constitucional expresa o 
derivada para que el Congreso de la Unión pueda legislar en materia Civil Federal, éste tiene la facultad tácita, 
debido a la existencia de suplencia expresa del Código Civil Federal a algunas leyes federales y a la subsistencia, 

aunque limitada, de diversos ámbitos territoriales de aplicación para este Código. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

➢ Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca  

reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
Artículo 146.- El matrimonio debe celebrarse ante los 

funcionarios que establece la ley y con las formalidades 
que ella exige. 
 

 
 
 

 

DECRETO  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 146, 147, 
162, 163, 164, 165,168,169, 172, 177, 179, 180, 182, 

184, 187,188, fracciones III, V y VIII del artículo 189, 
190, 191, 193, 194, 195, 196, 197,198, 199, 200, 201, 
203, 205, 207, 208, 211, 212, 213, 215, 216, 217, 218, 

219, 220, 223, 228, 232, 236, 242, 243, 244, 245, 246, 
247, 248, 249, 254, 255, 256, 258, 261, fracciones I, II 
y III del artículo 262, 266, 276, 277, 278, 280, 281, 

fracciones II y VII del artículo 282, 286, 289, 302, 323, 
383, fracción III del artículo 1373, fracción I del artículo 
1602, la denominación del Capítulo VI, artículos 1635 y 

2448 H, todos del Código Civil Federal, para quedar 
como sigue: 

Artículo 146.- El matrimonio es el acto jurídico 
solemne, libre y consensuado que consiste en la 
unión entre dos personas mayores de edad para 

realizar la comunidad de vida, en donde ambos se 
procuran respeto, igualdad y ayuda mutua. Debe 
celebrarse ante los funcionarios que establece la ley y 

con las formalidades que ella exige.  
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Artículo 147.- Cualquiera condición contraria a la 
perpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se 

deben los cónyuges, se tendrá por no puesta. 
 
Artículo 162.- Los cónyuges están obligados a contribuir 

cada uno por su parte a los fines del matrimonio y a 
socorrerse mutuamente.  
 

 
 
 

 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 
responsable e informada sobre el número y el 

espaciamiento de sus hijos. Por lo que toca al matrimonio, 
este derecho será ejercido de común acuerdo por los 
cónyuges. 

 
Artículo 163.- Los cónyuges vivirán juntos en el domicilio 
conyugal. Se considera domicilio conyugal, el lugar 

establecido de común acuerdo por los cónyuges, en el cual 
ambos disfrutan de autoridad propia y consideraciones 
iguales.  

 
Los tribunales, con conocimiento de causa, podrán eximir 
de aquella obligación a alguno de los cónyuges, cuando el 

otro traslade su domicilio a país extranjero, a no ser que 
lo haga en servicio público o social, o se establezca en 
lugar insalubre o indecoroso. 

 

Artículo 147.- Cualquiera condición contraria a la ayuda 
mutua que se deben las y los cónyuges, se tendrá por 

no puesta.  

Artículo 162.- Las y los cónyuges están obligados a 
contribuir cada uno por su parte a los fines del 

matrimonio y a socorrerse mutuamente. Toda persona 
tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y el espaciamiento de sus 

hijos e hijas. Por lo que toca al matrimonio, este derecho 
será ejercido de común acuerdo por las y los cónyuges.  

 

 

 

Artículo 163.- Las y los cónyuges vivirán juntos en el 

domicilio conyugal. Se considera domicilio conyugal, el 
lugar establecido de común acuerdo por ambos 
cónyuges, en el cual disfrutan de autoridad propia y 

consideraciones iguales. 

Los tribunales, con conocimiento de causa, podrán 
eximir de aquella obligación a alguno o alguna de las 

y los cónyuges, cuando la o el otro traslade su domicilio 
a país extranjero, a no ser que lo haga en servicio 
público o social, o se establezca en lugar insalubre o 

indecoroso.  
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Artículo 164.- Los cónyuges contribuirán 
económicamente al sostenimiento del hogar, a su 

alimentación y a la de sus hijos, así como a la educación 
de éstos en los términos que la ley establece, sin perjuicio 
de distribuirse la carga en la forma y proporción que 

acuerden para este efecto, según sus posibilidades. A lo 
anterior no está obligado el que se encuentre 
imposibilitado para trabajar y careciere de bienes propios, 

en cuyo caso el otro atenderá íntegramente a esos gastos.  
 
 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio 
serán siempre iguales para los cónyuges e independientes 
de su aportación económica al sostenimiento del hogar. 

 
 
Artículo 165.- Los cónyuges y los hijos, en materia de 

alimentos, tendrán derecho preferente sobre los ingresos 
y bienes de quien tenga a su cargo el sostenimiento 
económico de la familia y podrán demandar el 

aseguramiento de los bienes para hacer efectivos estos 
derechos. 
 

Artículo 168.- El marido y la mujer tendrán en el hogar 
autoridad y consideraciones iguales; por lo tanto, 
resolverán de común acuerdo todo lo conducente al 

manejo del hogar, a la formación y educación de los hijos 
y a la administración de los bienes que a éstos 
pertenezcan. En caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar 

resolverá lo conducente. 

Artículo 164.- Las y los cónyuges contribuirán 
económicamente al sostenimiento del hogar, a su 

alimentación y a la de sus hijas e hijos, así como a la 
educación de éstos en los términos que la ley establece, 
sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y 

proporción que acuerden para este efecto, según sus 
posibilidades. A lo anterior no está obligado aquel o 
aquella que se encuentre imposibilitado para trabajar y 

careciere de bienes propios, en cuyo caso la o el otro 
atenderá íntegramente a esos gastos.  
 

Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio 
serán siempre iguales para ambos cónyuges e 
independientes de su aportación económica al 

sostenimiento del hogar.  
 
Artículo 165.- Las y los cónyuges y las hijas e hijos, en 

materia de alimentos, tendrán derecho preferente sobre 
los ingresos y bienes de quien tenga a su cargo el 
sostenimiento económico de la familia y podrán 

demandar el aseguramiento de los bienes para hacer 
efectivos estos derechos.  
 

Artículo 168.- Las y los cónyuges tendrán en el hogar 
autoridad y consideraciones iguales; por lo tanto, 
resolverán de común acuerdo todo lo conducente al 

manejo del hogar, a la formación y educación de los 
hijos e hijas y a la administración de los bienes que a 
éstos pertenezcan. En caso de desacuerdo, el Juez de lo 

Familiar resolverá lo conducente.  
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Artículo 169.- Los cónyuges podrán desempeñar 

cualquier actividad excepto las que dañen la moral de la 
familia o la estructura de ésta. Cualquiera de ellos podrá 
oponerse a que el otro desempeñe la actividad de que se 

trate y el Juez de lo Familiar resolverá sobre la oposición. 
 
 

Artículo 172.- El marido y la mujer, tienen capacidad 
para administrar, contratar o disponer de sus bienes 
propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones 

que a ellos corresponden, sin que para tal objeto necesite 
el esposo del consentimiento de la esposa, ni ésta de la 
autorización de aquél, salvo en lo relativo a los actos de 

administración y de dominio de los bienes comunes. 
 
 

Artículo 177.- El marido y la mujer, durante el 
matrimonio, podrán ejercitar los derechos y acciones que 
tengan el uno en contra del otro; pero la prescripción entre 

ellos no corre mientras dure el matrimonio. 
 
 

Artículo 179.- Las capitulaciones matrimoniales son los 
pactos que los esposos celebran para constituir la sociedad 
conyugal o la separación de bienes y reglamentar la 

administración de éstos en uno y en otro caso. 
 
 

 
Artículo 169.- Las y los cónyuges podrán desempeñar 

cualquier actividad excepto las que dañen la moral de la 
familia o la estructura de ésta. Cualquiera de ellos podrá 
oponerse a que el otro desempeñe la actividad de que 

se trate y el Juez de lo Familiar resolverá sobre la 
oposición.  
 

Artículo 172.- Las y los cónyuges, tienen capacidad 
para administrar, contratar o disponer de sus bienes 
propios y ejercitar las acciones u oponer las excepciones 

que a ellos corresponden, sin que para tal objeto 
necesite el esposo del consentimiento de la esposa, ni 
ésta de la autorización de aquél, salvo en lo relativo a 

los actos de administración y de dominio de los bienes 
comunes.  
 

Artículo 177.- Las y los cónyuges, durante el 
matrimonio, podrán ejercitar los derechos y acciones 
que tengan el uno en contra del otro; pero la 

prescripción entre ellos no corre mientras dure el 
matrimonio.  
 

Artículo 179.- Las capitulaciones matrimoniales son los 
pactos que las esposas y los esposos celebran para 
constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes 

y reglamentar la administración de éstos en uno y en 
otro caso.  
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Artículo 180.- Las capitulaciones matrimoniales pueden 
otorgarse antes de la celebración del matrimonio o durante 

él, y pueden comprender no solamente los bienes de que 
sean dueños los esposos en el momento de hacer el pacto, 
sino también los que adquieran después. 

 
 
Artículo 182.- Son nulos los actos que los esposos 

hicieren contra las leyes o los naturales fines del 
matrimonio. 
 

Artículo 184.- La sociedad conyugal nace al celebrarse el 
matrimonio o durante él. Puede comprender no sólo los 
bienes de que sean dueños los esposos al formarla, sino 

también los bienes futuros que adquieran los consortes. 
 
 

Artículo 187.- La sociedad conyugal puede terminar 
antes de que se disuelva el matrimonio, si así lo convienen 
los esposos. 

 
Artículo 188.- Puede también terminar la sociedad 
conyugal durante el matrimonio, a petición de alguno de 

los cónyuges, por los siguientes motivos: 
 
I. a la IV. … 

 
Artículo 189.- Las capitulaciones matrimoniales en que 
se establezca la sociedad conyugal, deben contener: 

 

Artículo 180.- Las capitulaciones matrimoniales pueden 
otorgarse antes de la celebración del matrimonio o 

durante él, y pueden comprender no solamente los 
bienes de que sean dueños las esposas y los esposos 
en el momento de hacer el pacto, sino también los que 

adquieran después.  
 
Artículo 182.- Son nulos los actos que las esposas y los 

esposos hicieren contra las leyes o los fines del 
matrimonio. 
 

Artículo 184.- La sociedad conyugal nace al celebrarse 
el matrimonio o durante él. Puede comprender no sólo 
los bienes de que sean dueños las esposas y los 

esposos al formarla, sino también los bienes futuros que 
adquieran las y los consortes.  
 

Artículo 187.- La sociedad conyugal puede terminar 
antes de que se disuelva el matrimonio, si así lo 
convienen las esposas y los esposos.  

 
Artículo 188.- Puede también terminar la sociedad 
conyugal durante el matrimonio, a petición de alguno de 

las y los cónyuges, por los siguientes motivos:  
 
I. a IV. …  

 
Artículo 189.- Las capitulaciones matrimoniales en que 
se establezca la sociedad conyugal, deben contener:  
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I. a la II. … 
 

III. Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada 
esposo al celebrar el matrimonio, con expresión de si la 
sociedad ha de responder de ellas, o únicamente de las 

que se contraigan durante el matrimonio, ya sea por 
ambos consortes o por cualquiera de ellos; 
 

 
IV. … 
 

V. La declaración explícita de si la sociedad conyugal ha 
de comprender los bienes todos de los consortes, o 
solamente sus productos. En uno y en otro caso se 

determinará con toda claridad la parte que en los bienes o 
en sus productos corresponda a cada cónyuge; 
 

VI. a la VII. … 
  
VIII. La declaración acerca de si los bienes futuros que 

adquieran los cónyuges durante el matrimonio, 
pertenecen exclusivamente al adquirente, o si deben 
repartirse entre ellos y en que proporción; 

 
IX. … 
 

Artículo 190.- Es nula la capitulación en cuya virtud uno 
de los consortes haya de percibir todas las utilidades; así 
como la que establezca que alguno de ellos sea 

responsable por las pérdidas y deudas comunes en una 

I. a II. …  
 

III. Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada 
esposa o esposo al celebrar el matrimonio, con 
expresión de si la sociedad ha de responder de ellas, o 

únicamente de las que se contraigan durante el 
matrimonio, ya sea por ambos consortes o por 
cualquiera de ellos;  

 
IV. …  
 

V. La declaración explícita de si la sociedad conyugal ha 
de comprender los bienes todos de las y los consortes, 
o solamente sus productos. En uno y en otro caso se 

determinará con toda claridad la parte que en los bienes 
o en sus productos corresponda a cada cónyuge;  
 

VI. a VII. … 
 
VIII. La declaración acerca de si los bienes futuros que 

adquieran las y los cónyuges durante el matrimonio, 
pertenecen exclusivamente al adquirente, o si deben 
repartirse entre ellos y en qué proporción;  

 
IX. …  
 

Artículo 190.- Es nula la capitulación en cuya virtud una 
o uno de las y los consortes haya de percibir todas las 
utilidades; así como la que establezca que alguno de 

ellas o ellos sea responsable por las pérdidas y deudas 
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parte que exceda a la que proporcionalmente corresponda 
a su capital o utilidades. 

 
Artículo 191.- Cuando se establezca que uno de los 
consortes sólo debe recibir una cantidad fija, el otro 

consorte o sus herederos deben pagar la suma convenida, 
haya o no utilidad en la sociedad. 
 

Artículo 193.- No pueden renunciarse anticipadamente 
las ganancias que resulten de la sociedad conyugal; pero 
disuelto el matrimonio o establecida la separación de 

bienes, pueden los cónyuges renunciar a las ganancias que 
les correspondan.  
 

Artículo 194.- El dominio de los bienes comunes reside 
en ambos cónyuges mientras subsista la sociedad 
conyugal. La administración quedará a cargo de quien los 

cónyuges hubiesen designado en las capitulaciones 
matrimoniales, estipulación que podrá ser libremente 
modificada, sin necesidad de expresión de causa, y en 

caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar resolverá lo 
conducente. 
 

Artículo 195.- La sentencia que declare la ausencia de 
alguno de los cónyuges, modifica o suspende la sociedad 
conyugal en los casos señalados en este Código. 

 
 
Artículo 196.- El abandono injustificado por más de seis 

meses del domicilio conyugal por uno de los cónyuges, 

comunes en una parte que exceda a la que 
proporcionalmente corresponda a su capital o utilidades.  

 
Artículo 191.- Cuando se establezca que una o uno de 
las y los consortes sólo debe recibir una cantidad fija, 

la otra o el otro consorte o sus herederos deben pagar 
la suma convenida, haya o no utilidad en la sociedad.  
 

Artículo 193.- No pueden renunciarse anticipadamente 
las ganancias que resulten de la sociedad conyugal; 
pero disuelto el matrimonio o establecida la separación 

de bienes, pueden las y los cónyuges renunciar a las 
ganancias que les correspondan.  
 

Artículo 194.- El dominio de los bienes comunes reside 
en ambos cónyuges mientras subsista la sociedad 
conyugal. La administración quedará a cargo de quien 

las y los cónyuges hubiesen designado en las 
capitulaciones matrimoniales, estipulación que podrá 
ser libremente modificada, sin necesidad de expresión 

de causa, y en caso de desacuerdo, el Juez de lo Familiar 
resolverá lo conducente.  
 

Artículo 195.- La sentencia que declare la ausencia de 
alguno de las o los cónyuges, modifica o suspende la 
sociedad conyugal en los casos señalados en este 

Código. 
 
Artículo 196.- El abandono injustificado por más de seis 

meses del domicilio conyugal por una o uno de las y los 
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hace cesar para él, desde el día del abandono, los efectos 
de la sociedad conyugal en cuanto le favorezcan; éstos no 

podrán comenzar de nuevo sino por convenio expreso. 
 
 

Artículo 197.- La sociedad conyugal termina por la 
disolución del matrimonio, por voluntad de los consortes, 
por la sentencia que declare la presunción de muerte del 

cónyuge ausente y en los casos previstos en el artículo 
188. 
 

Artículo 198.- En los casos de nulidad, la sociedad se 
considera subsistente hasta que se pronuncie sentencia 
ejecutoria, si los dos cónyuges procedieron de buena fe.  

 
Artículo 199.- Cuando uno solo de los cónyuges tuvo 
buena fe, la sociedad subsistirá también hasta que cause 

ejecutoria la sentencia, si la continuación es favorable al 
cónyuge inocente; en caso contrario se considerará nula 
desde un principio. 

 
Artículo 200.- Si los cónyuges procedieron de mala fe, la 
sociedad se considera nula desde la celebración del 

matrimonio, quedando en todo caso a salvo los derechos 
que un tercero tuviere contra el fondo social.  
 

Artículo 201.- Si la disolución de la sociedad procede de 
nulidad de matrimonio, el consorte que hubiere obrado de 
mala fe no tendrá parte en las utilidades. Estas se 

cónyuges, hace cesar para ella o él, desde el día del 
abandono, los efectos de la sociedad conyugal en cuanto 

le favorezcan; éstos no podrán comenzar de nuevo sino 
por convenio expreso.  
 

Artículo 197.- La sociedad conyugal termina por la 
disolución del matrimonio, por voluntad de las y los 
consortes, por la sentencia que declare la presunción de 

muerte del cónyuge ausente y en los casos previstos en 
el artículo 188.  
 

Artículo 198.- En los casos de nulidad, la sociedad se 
considera subsistente hasta que se pronuncie sentencia 
ejecutoria, si ambos cónyuges procedieron de buena fe.  

 
Artículo 199.- Cuando uno solo de las y los cónyuges 
tuvo buena fe, la sociedad subsistirá también hasta que 

cause ejecutoria la sentencia, si la continuación es 
favorable al cónyuge inocente; en caso contrario se 
considerará nula desde un principio.  

 
Artículo 200.- Si las y los cónyuges procedieron de mala 
fe, la sociedad se considera nula desde la celebración 

del matrimonio, quedando en todo caso a salvo los 
derechos que un tercero tuviere contra el fondo social.  
 

Artículo 201.- Si la disolución de la sociedad procede de 
nulidad de matrimonio, la o el consorte que hubiere 
obrado de mala fe no tendrá parte en las utilidades. 
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aplicarán a los hijos, y si no los hubiere, al cónyuge 
inocente. 

 
Artículo 203.- Disuelta la sociedad se procederá a formar 
inventario, en el cual no se incluirán el lecho, los vestidos 

ordinarios y los objetos de uso personal de los consortes, 
que serán de éstos o de sus herederos. 
 

Artículo 205.- Muerto uno de los cónyuges, continuará el 
que sobreviva en la posesión y administración del fondo 
social, con intervención del representante de la sucesión 

mientras no se verifique la partición. 
 
 

Artículo 207.- Puede haber separación de bienes en 
virtud de capitulaciones anteriores al matrimonio, o 
durante este, por convenio de los consortes, o bien por 

sentencia judicial. La separación puede comprender no 
sólo los bienes de que sean dueños los consortes al 
celebrar el matrimonio, sino también los que adquieran 

después. 
 
Artículo 208.- La separación de bienes puede ser 

absoluta o parcial. En el segundo caso, los bienes que no 
estén comprendidos en las capitulaciones de separación, 
serán objeto de la sociedad conyugal que deben constituir 

los esposos. 
 
Artículo 211.- Las capitulaciones que establezcan 

separación de bienes, siempre contendrán un inventario 

Estas se aplicarán a las hijas e hijos, y si no los hubiere, 
al cónyuge inocente. 

 
Artículo 203.- Disuelta la sociedad se procederá a 
formar inventario, en el cual no se incluirán el lecho, los 

vestidos ordinarios y los objetos de uso personal de las 
y los consortes, que serán de éstos o de sus herederos.  
 

Artículo 205.- Muerta o muerto uno de las o los 
cónyuges, continuará la o el que sobreviva en la 
posesión y administración del fondo social, con 

intervención del representante de la sucesión mientras 
no se verifique la partición.  
 

Artículo 207.- Puede haber separación de bienes en 
virtud de capitulaciones anteriores al matrimonio, o 
durante este, por convenio de las y los consortes, o bien 

por sentencia judicial. La separación puede comprender 
no sólo los bienes de que sean dueños las y los consortes 
al celebrar el matrimonio, sino también los que 

adquieran después.  
 
Artículo 208.- La separación de bienes puede ser 

absoluta o parcial. En el segundo caso, los bienes que 
no estén comprendidos en las capitulaciones de 
separación, serán objeto de la sociedad conyugal que 

deben constituir las esposas y los esposos.  
 
Artículo 211.- Las capitulaciones que establezcan 

separación de bienes, siempre contendrán un inventario 
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de los bienes de que sea dueño cada esposo al celebrarse 
el matrimonio, y nota especificada de las deudas que al 

casarse tenga cada consorte. 
 
Artículo 212.- En el régimen de separación de bienes los 

cónyuges conservarán la propiedad y administración de los 
bienes que respectivamente les pertenecen y, por 
consiguiente, todos los frutos y accesiones de dichos 

bienes no serán comunes, sino del dominio exclusivo del 
dueño de ellos. 
 

Artículo 213.- Serán también propios de cada uno de los 
consortes los salarios, sueldos, emolumentos y ganancias 
que obtuviere por servicios personales, por el desempeño 

de un empleo o el ejercicio de una profesión, comercio o 
industria. 
 

Artículo 215.- Los bienes que los cónyuges adquieran en 
común por donación, herencia, legado, por cualquier otro 
título gratuito o por don de la fortuna, entre tanto se hace 

la división, serán administrados por ambos o por uno de 
ellos con acuerdo del otro; pero en este caso el que 
administre será considerado como mandatario. 

 
 
Artículo 216.- Ni el marido podrá cobrar a la mujer ni 

ésta a aquél retribución u honorario alguno por los 
servicios personales que le prestare, o por los consejos o 
asistencia que le diere.  

 

de los bienes de que sea dueño cada esposa y/o 
esposo al celebrarse el matrimonio, y nota especificada 

de las deudas que al casarse tenga cada consorte.  
 
Artículo 212.- En el régimen de separación de bienes las 

y los cónyuges conservarán la propiedad y 
administración de los bienes que respectivamente les 

pertenecen y, por consiguiente, todos los frutos y 

accesiones de dichos bienes no serán comunes, sino del 
dominio exclusivo de la dueña o dueño de ellos.  
 

Artículo 213.- Serán también propios de cada uno de las 
y los consortes los salarios, sueldos, emolumentos y 
ganancias que obtuviere por servicios personales, por el 

desempeño de un empleo o el ejercicio de una profesión, 
comercio o industria.  
 

Artículo 215.- Los bienes que las y los cónyuges 
adquieran en común por donación, herencia, legado, por 
cualquier otro título gratuito o por don de la fortuna, 

entre tanto se hace la división, serán administrados por 
ambos o por uno de ellos con acuerdo del otro; pero en 
este caso el que administre será considerado como 

mandatario.  
 
Artículo 216.- Ningún cónyuge podrá cobrar a la o el 

otro ni ésta o este a aquél o aquella retribución u 
honorario alguno por los servicios personales que le 
prestare, o por los consejos o asistencia que le diere.  
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Artículo 217.- El marido y la mujer que ejerzan la patria 
potestad se dividirán entre sí, por partes iguales, la mitad 

del usufructo que la ley les concede. 
 
Artículo 218.- El marido responde a la mujer y ésta a 

aquél, de los daños y perjuicios que le cause por dolo, 
culpa o negligencia. 
 

Artículo 219.- Se llaman antenupciales las donaciones 
que antes del matrimonio hace un esposo al otro, 
cualquiera que sea el nombre que la costumbre les haya 

dado.  
 
Artículo 220.- Son también donaciones antenupciales las 

que un extraño hace alguno de los esposos, o a ambos, en 
consideración al matrimonio. 
 

Artículo 223.- Para calcular si es inoficiosa una donación 
antenupcial, tienen el esposo donatario y sus herederos la 
facultad de elegir la época en que se hizo la donación o la 

del fallecimiento del donador. 
 
Artículo 228.- Las donaciones antenupciales son 

revocables y se entienden revocadas por el adulterio o el 
abandono injustificado del domicilio conyugal por parte del 
donatario, cuando el donante fuere el otro cónyuge. 

 
 
Artículo 232.- Los consortes pueden hacerse donaciones, 

con tal de que no sean contrarias a las capitulaciones 

Artículo 217.- Las y los cónyuges que ejerzan la patria 
potestad se dividirán entre sí, por partes iguales, la 

mitad del usufructo que la ley les concede  
 
Artículo 218.- La o el cónyuge responde a la otra o el 

otro cónyuge, de los daños y perjuicios que le cause 
por dolo, culpa o negligencia.  
 

Artículo 219.- Se llaman antenupciales las donaciones 
que antes del matrimonio hace una esposa o esposo al 
otro u otra, cualquiera que sea el nombre que la 

costumbre les haya dado. 
 
Artículo 220.- Son también donaciones antenupciales las 

que un extraño hace alguno de las y los esposos, o a 
ambos, en consideración al matrimonio.  
 

Artículo 223.- Para calcular si es inoficiosa una donación 
antenupcial, tienen la esposa o el esposo donatario y 
sus herederos la facultad de elegir la época en que se 

hizo la donación o la del fallecimiento del donador.  
 
Artículo 228.- Las donaciones antenupciales son 

revocables y se entienden revocadas por el adulterio o 
el abandono injustificado del domicilio conyugal por 
parte del donatario, cuando la o el donante fuere la o 

el otro cónyuge. 
 
Artículo 232.- Las y los consortes pueden hacerse 

donaciones, con tal de que no sean contrarias a las 
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matrimoniales, ni perjudiquen el derecho de los 
ascendientes o descendientes a recibir alimentos. 

 
Artículo 236.- La acción de nulidad que nace de error, 
sólo puede deducirse por el cónyuge engañado; pero si 

éste no denuncia el error inmediatamente que lo advierte, 
se tiene por ratificado el consentimiento y queda 
subsistente el matrimonio, a no ser que exista algún otro 

impedimento que lo anule. 
 
Artículo 242.- La acción que nace de esta clase de 

nulidad y la que dimana del parentesco de afinidad en línea 
recta, pueden ejercitarse por cualquiera de los cónyuges, 
por sus ascendientes y por el Ministerio Público. 

 
 
Artículo 243.- La acción de nulidad que nace de la causa 

prevista en la fracción V del artículo 156, podrá deducirse 
por el cónyuge ofendido o por el Ministerio Público, en el 
caso de disolución del matrimonio anterior por causa de 

divorcio; y sólo por el Ministerio Público si este matrimonio 
se ha disuelto por muerte del cónyuge ofendido.  
 

 
 
… 

 
Artículo 244.- La acción de nulidad proveniente del 
atentado contra la vida de alguno de los cónyuges para 

casarse con el que quede libre, puede ser deducida por los 

capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen el derecho 
de los ascendientes o descendientes a recibir alimentos.  

 
Artículo 236.- La acción de nulidad que nace de error, 
sólo puede deducirse por la o el cónyuge engañado; 

pero si éste no denuncia el error inmediatamente que lo 
advierte, se tiene por ratificado el consentimiento y 
queda subsistente el matrimonio, a no ser que exista 

algún otro impedimento que lo anule.  
 
Artículo 242.- La acción que nace de esta clase de 

nulidad y la que dimana del parentesco de afinidad en 
línea recta, pueden ejercitarse por cualquiera de las y 
los cónyuges, por sus ascendientes y por el Ministerio 

Público. 
 
Artículo 243.- La acción de nulidad que nace de la causa 

prevista en la fracción V del artículo 156, podrá 
deducirse por la o el cónyuge ofendido o por el 
Ministerio Público, en el caso de disolución del 

matrimonio anterior por causa de divorcio; y sólo por el 
Ministerio Público si este matrimonio se ha disuelto por 
muerte del cónyuge ofendido.  

 
 
 

 
Artículo 244.- La acción de nulidad proveniente del 
atentado contra la vida de alguno o alguna de las y los 

cónyuges para casarse con el que quede libre, puede ser 
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hijos del cónyuge víctima del atentado, o por el Ministerio 
Público, dentro del término de seis meses, contados desde 

que se celebró el nuevo matrimonio. 
 
 

Artículo 245.- El miedo y la violencia serán causa de 
nulidad del matrimonio si concurren las circunstancias 
siguientes:  

 
 
I. a la III. … 

 
La acción que nace de estas causas de nulidad sólo puede 
deducirse por el cónyuge agraviado, dentro de sesenta 

días desde la fecha en que cesó la violencia o intimidación. 
 
 

Artículo 246.- La nulidad que se funde en alguna de las 
causas expresadas en la fracción VIII del artículo 156, sólo 
puede ser pedida por los cónyuges, dentro del término de 

sesenta días contados desde que se celebró el matrimonio. 
 
 

Artículo 247.- Tienen derecho de pedir la nulidad a que 
se refiere la fracción IX del artículo 156, el otro cónyuge o 
el tutor del incapacitado.  

 
Artículo 248.- El vínculo de un matrimonio anterior, 
existente al tiempo de contraerse el segundo, anula éste 

aunque se contraiga de buena fe, creyéndose 

deducida por los hijos del cónyuge víctima del atentado, 
o por el Ministerio Público, dentro del término de seis 

meses, contados desde que se celebró el nuevo 
matrimonio.  
 

Artículo 245.- El miedo y la violencia serán causa de 
nulidad del matrimonio si concurren las circunstancias 
siguientes:  

 
I. a III. …  
 

 
La acción que nace de estas causas de nulidad sólo 
puede deducirse por la o el cónyuge agraviado, dentro 

de sesenta días desde la fecha en que cesó la violencia 
o intimidación.  
 

Artículo 246.- La nulidad que se funde en alguna de las 
causas expresadas en la fracción VIII del artículo 156, 
sólo puede ser pedida por las y los cónyuges, dentro del 

término de sesenta días contados desde que se celebró 
el matrimonio.  
 

Artículo 247.- Tienen derecho de pedir la nulidad a que 
se refiere la fracción IX del artículo 156, la otra o el 
otro cónyuge o el tutor del incapacitado. 

 
Artículo 248.- El vínculo de un matrimonio anterior, 
existente al tiempo de contraerse el segundo, anula éste 

aunque se contraiga de buena fe, creyéndose 
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fundadamente que el consorte anterior había muerto. La 
acción que nace de esta causa de nulidad puede deducirse 

por el cónyuge del primer matrimonio, por sus hijos o 
herederos, y por los cónyuges que contrajeron el segundo. 
No deduciéndola ninguna de las personas mencionadas, la 

deducirá el Ministerio Público.  
 
 

Artículo 249.- La nulidad que se funde en la falta de 
formalidades esenciales para la validez del matrimonio, 
puede alegarse por los cónyuges y por cualquiera que 

tenga interés en probar que no hay matrimonio. También 
podrá declararse esa nulidad a instancia del Ministerio 
Público. 

 
Artículo 254.- Los cónyuges no pueden celebrar 
transacción ni compromiso en árbitros, acerca de la 

nulidad del matrimonio.  
 
Artículo 255.- El matrimonio contraído de buena fe, 

aunque sea declarado nulo, produce todos sus efectos 
civiles en favor de los cónyuges mientras dure; y en todo 
tiempo, en favor de los hijos nacidos antes de la 

celebración del matrimonio, durante él y trescientos días 
después de la declaración de nulidad, si no se hubieren 
separado los consortes, o desde su separación en caso 

contrario. 
 

fundadamente que la o el consorte anterior había 
muerto. La acción que nace de esta causa de nulidad 

puede deducirse por la o el cónyuge del primer 
matrimonio, por sus hijas, hijos o herederos, y por las 
y los cónyuges que contrajeron el segundo. No 

deduciéndola ninguna de las personas mencionadas, la 
deducirá el Ministerio Público.  
 

Artículo 249.- La nulidad que se funde en la falta de 
formalidades esenciales para la validez del matrimonio, 
puede alegarse por las y los cónyuges y por cualquiera 

que tenga interés en probar que no hay matrimonio. 
También podrá declararse esa nulidad a instancia del 
Ministerio Público.  

 
Artículo 254.- Las y los cónyuges no pueden celebrar 
transacción ni compromiso en árbitros, acerca de la 

nulidad del matrimonio.  
 
Artículo 255.- El matrimonio contraído de buena fe, 

aunque sea declarado nulo, produce todos sus efectos 
civiles en favor de las y los cónyuges mientras dure; y 
en todo tiempo, en favor de las y los hijos nacidos antes 

de la celebración del matrimonio, durante él y 
trescientos días después de la declaración de nulidad, si 
no se hubieren separado las y las y los consortes, o 

desde su separación en caso contrario.  
 
Artículo 256.- Si ha habido buena fe de parte de una o 

uno sólo de las y los cónyuges, el matrimonio produce 
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Artículo 256.- Si ha habido buena fe de parte de uno sólo 
de los cónyuges, el matrimonio produce efectos civiles 

únicamente respecto de él y de los hijos. 
 
Artículo 258.- Si la demanda de nulidad fuere entablada 

por uno sólo de los cónyuges, desde luego se dictarán las 
medidas provisionales que establece el artículo 282. 
 

 
Artículo 261.- Declarada la nulidad del matrimonio se 
procederá a la división de los bienes comunes. Los 

productos repartibles, si los dos cónyuges hubieren 
procedido de buena fe, se dividirán entre ellos en la forma 
convenida en las capitulaciones matrimoniales; si sólo 

hubiere habido buena fe por parte de uno de los cónyuges, 
a éste se aplicarán íntegramente esos productos. Si ha 
habido mala fe de parte de ambos cónyuges, los productos 

se aplicarán a favor de los hijos. 
 
 

Artículo 262.- Declarada la nulidad del matrimonio, se 
observarán respecto de las donaciones antenupciales las 
reglas siguientes:  

 
I. Las hechas por un tercero a los cónyuges, podrán ser 
revocadas;  

 
II. Las que hizo el cónyuge inocente al culpable quedarán 
sin efecto y las cosas que fueren objeto de ellas se 

devolverán al donante con todos sus productos;  

efectos civiles únicamente respecto de él y de los hijos 
e hijas. 

 
 
Artículo 258.- Si la demanda de nulidad fuere entablada 

por una o uno sólo de las y los cónyuges, desde luego 
se dictarán las medidas provisionales que establece el 
artículo 282.  

 
Artículo 261.- Declarada la nulidad del matrimonio se 
procederá a la división de los bienes comunes. Los 

productos repartibles, si los dos cónyuges hubieren 
procedido de buena fe, se dividirán entre ellos en la 
forma convenida en las capitulaciones matrimoniales; si 

sólo hubiere habido buena fe por parte de una o uno de 
las y los cónyuges, a éste se aplicarán íntegramente 
esos productos. Si ha habido mala fe de parte de ambos 

cónyuges, los productos se aplicarán a favor de los hijos 
e hijas.  
 

Artículo 262.- Declarada la nulidad del matrimonio, se 
observarán respecto de las donaciones antenupciales las 
reglas siguientes: 

 
I. Las hechas por un tercero a las y los cónyuges, 
podrán ser revocadas;  

 
II. Las que hizo la o el cónyuge inocente al culpable 
quedarán sin efecto y las cosas que fueren objeto de 

ellas se devolverán al donante con todos sus productos;  
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III. Las hechas al inocente por el cónyuge que obró de 

mala fe quedarán subsistentes;  
 
IV. … 

 
Artículo 266.- El divorcio disuelve el vínculo del 
matrimonio y deja a los cónyuges en aptitud de contraer 

otro. 
 
Artículo 276.- Los cónyuges que hayan solicitado el 

divorcio por mutuo consentimiento, podrán reunirse de 
común acuerdo en cualquier tiempo, con tal de que el 
divorcio no hubiere sido decretado. No podrán volver a 

solicitar el divorcio por mutuo consentimiento sino pasado 
un año desde su reconciliación. 
 

Artículo 277.- El cónyuge que no quiera pedir el divorcio 
fundado en las causas enumeradas en las fracciones VI y 
VII del artículo 267, podrá, sin embargo, solicitar que se 

suspenda su obligación de cohabitar con el otro cónyuge, 
y el juez, con conocimiento de causa, podrá decretar esa 
suspensión; quedando subsistentes las demás 

obligaciones creadas por el matrimonio.  
 
Artículo 278.- El divorcio sólo puede ser demandado por 

el cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 

 

 
III. Las hechas al inocente por la o el cónyuge que obró 

de mala fe quedarán subsistentes;  
 
IV. …  

 
Artículo 266.- El divorcio disuelve el vínculo del 
matrimonio y deja a las y los cónyuges en aptitud de 

contraer otro.  
 
Artículo 276.- Las y los cónyuges que hayan solicitado 

el divorcio por mutuo consentimiento, podrán reunirse 
de común acuerdo en cualquier tiempo, con tal de que 
el divorcio no hubiere sido decretado. No podrán volver 

a solicitar el divorcio por mutuo consentimiento sino 
pasado un año desde su reconciliación. 
 

Artículo 277.- La o el cónyuge que no quiera pedir el 
divorcio fundado en las causas enumeradas en las 
fracciones VI y VII del artículo 267, podrá, sin embargo, 

solicitar que se suspenda su obligación de cohabitar con 
el otro cónyuge, y el juez, con conocimiento de causa, 
podrá decretar esa suspensión; quedando subsistentes 

las demás obligaciones creadas por el matrimonio.  
 
Artículo 278.- El divorcio sólo puede ser demandado por 

la o el cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro 
de los seis meses siguientes al día en que hayan llegado 
a su noticia los hechos en que se funde la demanda.  
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Artículo 280.- La reconciliación de los cónyuges pone 
término al juicio de divorcio en cualquier estado en que se 

encuentre, si aún no hubiere sentencia ejecutoria. En este 
caso los interesados deberán denunciar su reconciliación 
al juez, sin que la omisión de está denuncia destruya los 

efectos producidos por la reconciliación. 
 
 

Artículo 281.- El cónyuge que no haya dado causa al 
divorcio puede, antes de que se pronuncie la sentencia que 
ponga fin al litigio, otorgar a su consorte el perdón 

respectivo; mas en este caso, no puede pedir de nuevo el 
divorcio por los mismos hechos a los que se refirió el 
perdón y que motivaron el juicio anterior, pero sí por otros 

nuevos, aunque sean de la misma especie, o por hechos 
distintos que legalmente constituyan causa suficiente para 
el divorcio. 

 
Artículo 282.- Al admitirse la demanda de divorcio, o 
antes si hubiere urgencia y sólo mientras dure el juicio, se 

dictarán las medidas provisionales pertinentes, conforme 
a las disposiciones siguientes: 
 

I. (Se deroga). 
 
II. Proceder a la separación de los cónyuges de 

conformidad con el Código de Procedimientos Civiles; 
 
III. a la VI. … 

 

Artículo 280.- La reconciliación de las y los cónyuges 
pone término al juicio de divorcio en cualquier estado en 

que se encuentre, si aún no hubiere sentencia 
ejecutoria. En este caso los interesados deberán 
denunciar su reconciliación al juez, sin que la omisión de 

esta denuncia destruya los efectos producidos por la 
reconciliación.  
 

Artículo 281.- La o el cónyuge que no haya dado causa 
al divorcio puede, antes de que se pronuncie la 
sentencia que ponga fin al litigio, otorgar a su consorte 

el perdón respectivo; más en este caso, no puede pedir 
de nuevo el divorcio por los mismos hechos a los que se 
refirió el perdón y que motivaron el juicio anterior, pero 

sí por otros nuevos, aunque sean de la misma especie, 
o por hechos distintos que legalmente constituyan causa 
suficiente para el divorcio.  

 
Artículo 282.- Al admitirse la demanda de divorcio, o 
antes si hubiere urgencia y sólo mientras dure el juicio, 

se dictarán las medidas provisionales pertinentes, 
conforme a las disposiciones siguientes: 
 

I. …  
 
II. Proceder a la separación de las y los cónyuges de 

conformidad con el Código de Procedimientos Civiles;  
 
III. a VI. …  
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VII.- La prohibición de ir a un domicilio o lugar 
determinado para alguno de los cónyuges, así como las 

medidas necesarias para evitar actos de violencia familiar. 
 
 

Artículo 286.- El cónyuge que diere causa al divorcio 
perderá todo lo que se le hubiere dado o prometido por su 
consorte o por otra persona en consideración a éste; el 

cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá reclamar 
lo pactado en su provecho. 
 

 
Artículo 289.- En virtud del divorcio, los cónyuges 
recobrarán su entera capacidad para contraer nuevo 

matrimonio.  
 
El cónyuge que haya dado causa al divorcio, no podrá 

volver a casarse, sino después de dos años, a contar desde 
que se decretó el divorcio.  
 

 
 
 

Para que los cónyuges que se divorcien voluntariamente 
puedan volver a contraer matrimonio, es indispensable 
que haya transcurrido un año desde que obtuvieron el 

divorcio. 
 
Artículo 302.- Los cónyuges deben darse alimentos; la 

Ley determinará cuando queda subsistente esta obligación 

VII. La prohibición de ir a un domicilio o lugar 
determinado para alguno de las y los cónyuges, así 

como las medidas necesarias para evitar actos de 
violencia familiar.  
 

Artículo 286.- La o el cónyuge que diere causa al 
divorcio perderá todo lo que se le hubiere dado o 
prometido por su consorte o por otra persona en 

consideración a éste; la o el cónyuge inocente 
conservará lo recibido y podrá reclamar lo pactado en 
su provecho.  

 
Artículo 289.- En virtud del divorcio, las y los cónyuges 
recobrarán su entera capacidad para contraer nuevo 

matrimonio.  
 
La o el cónyuge que haya dado causa al divorcio, no 

podrá volver a casarse, sino después de dos años, a 
contar desde que se decretó el divorcio. Para que las y 
los cónyuges que se divorcien voluntariamente puedan 

volver a contraer matrimonio, es indispensable que haya 
transcurrido un año desde que obtuvieron el divorcio.  
 

 
 
 

 
 
Artículo 302.- Las y los cónyuges deben darse 

alimentos; la Ley determinará cuando queda 
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en los casos de divorcio y otros que la misma Ley señale. 
Los concubinos están obligados, en igual forma, a darse 

alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el 
artículo 1635. 
 

 
Artículo 323.- El cónyuge que se haya separado del otro, 
sigue obligado a cumplir con los gastos a que se refiere el 

artículo 164. En tal virtud, el que no haya dado lugar a ese 
hecho, podrá pedir al Juez de lo familiar de su residencia, 
que obligue al otro a que le ministre los gastos por el 

tiempo que dure la separación en la misma proporción en 
que lo venía haciendo hasta antes de aquella, así como 
también satisfaga los adeudos contraídos en los términos 

del artículo anterior. Si dicha proporción no se pudiera 
determinar, el juez, según las circunstancias del caso, 
fijará la suma mensual correspondiente y dictará las 

medidas necesarias para asegurar su entrega y de lo que 
ha dejado de cubrir desde que se separó. 
 

 
Artículo 383.- Se presumen hijos del concubinario y de 
la concubina:  

 
I. … 
  

 
II. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes al 
en que cesó la vida común entre el concubinario y la 

concubina. 

subsistente esta obligación en los casos de divorcio y 
otros que la misma Ley señale. Las personas 

concubinas están obligados, en igual forma, a darse 
alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el 
artículo 1635.  

 
Artículo 323.- La o el cónyuge que se haya separado del 
otro, sigue obligado a cumplir con los gastos a que se 

refiere el artículo 164. En tal virtud, el que no haya dado 
lugar a ese hecho, podrá pedir al Juez de lo familiar de 
su residencia, que obligue al otro a que le ministre los 

gastos por el tiempo que dure la separación en la misma 
proporción en que lo venía haciendo hasta antes de 
aquella, así como también satisfaga los adeudos 

contraídos en los términos del artículo anterior. Si dicha 
proporción no se pudiera determinar, el juez, según las 
circunstancias del caso, fijará la suma mensual 

correspondiente y dictará las medidas necesarias para 
asegurar su entrega y de lo que ha dejado de cubrir 
desde que se separó.  

 
Artículo 383.- Se presumen hijos e hijas de las 
personas concubinas:  

 
I. …  
 

 
II. Los nacidos dentro de los trescientos días siguientes 
al en que cesó la vida común entre las personas 

concubinas.  
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Artículo 1373.- Cuando el caudal hereditario no fuere 

suficiente para dar alimentos a todas las personas 
enumeradas en el artículo 1368, se observarán las reglas 
siguientes:  

 
I. a la II. … 
 

III. Después se ministrarán también a prorrata a los 
hermanos y a la concubina;  
 

IV. … 
 
Artículo 1602.- Tienen derecho a heredar por sucesión 

legítima:  
 
I. Los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes 

colaterales dentro del cuarto grado y la concubina o el 
concubinario, si se satisfacen en este caso los requisitos 
señalados por el artículo 1635.  

 
II. … 
 

Artículo 1635.- La concubina y el concubinario tienen 
derecho a heredarse recíprocamente, aplicándose las 
disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, siempre 

que hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante 
los cinco años que precedieron inmediatamente a su 
muerte o cuando hayan tenido hijos en común, siempre 

 
Artículo 1373.- Cuando el caudal hereditario no fuere 

suficiente para dar alimentos a todas las personas 
enumeradas en el artículo 1368, se observarán las 
reglas siguientes:  

 
I. a II. …  
 

III. Después se ministrarán también a prorrata a las 
hermanas y hermanos y a la persona concubina;  
 

IV. …  
 
Artículo 1602.- Tienen derecho a heredar por sucesión 

legítima:  
 
I. Las y los descendientes, cónyuges, ascendientes, 

parientes colaterales dentro del cuarto grado y la 
persona concubina, si se satisfacen en este caso los 
requisitos señalados por el artículo 1635.  

 
II. … 
 

Artículo 1635.- Las personas concubinas tienen derecho 
a heredarse recíprocamente, aplicándose las 
disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, o la 

conyugue siempre que hayan vivido juntos como si 
fueran cónyuges durante los cinco años que precedieron 
inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido 

hijas o hijos en común, siempre que hayan 
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que ambos hayan permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato. 

 
Si al morir el autor de la herencia le sobreviven varias 
concubinas o concubinarios en las condiciones 

mencionadas al principio de este artículo, ninguno de ellos 
heredará. 
 

Artículo 2448 H.- … 
 
Con exclusión de cualquier otra persona, el cónyuge, el o 

la concubina, los hijos, los ascendientes en línea 
consanguínea o por afinidad del arrendatario fallecido se 
subrogarán en los derechos y obligaciones de éste, en los 

mismos términos del contrato, siempre y cuando hubieran 
habitado real y permanentemente el inmueble en vida del 
arrendatario.  

 
 
… 

permanecido libres de matrimonio durante el 
concubinato.  

 
Si al morir la autora o el autor de la herencia le 
sobreviven varias personas concubinas en las 

condiciones mencionadas al principio de este artículo, 
ninguna de ellas heredará.  
 

Artículo 2448 H.- …  
 
Con exclusión de cualquier otra persona, la o el 

cónyuge, el o la concubina, las hijas e hijos, las y los 
ascendientes en línea consanguínea o por afinidad de la 
persona arrendataria fallecida se subrogarán en los 

derechos y obligaciones de ésta, en los mismos 
términos del contrato, siempre y cuando hubieran 
habitado real y permanentemente el inmueble en vida 

del arrendatario. 
 
… 

 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Mariel López.  
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